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VISTOS: Las facultades conferidas en la LeyNo
1B q95' orgánica Constitucíonal de Municipalidades, refundida con sus textosmodificatorios, las instrucciones contenidas en la ley No 1g.gB3, sobrá EstatutoAdministrativo para Funcionarios Municipales. r

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 4gg del09j22008 y 16'02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atríbuciones
al Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 3912 del OgtOTt2OlS que
aprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios Suma Alzada.
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autorización dada por el sr. Administrador Municipal.

RESOLUCION
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0611012015, quedándole un saldo disponible de 1 día.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHÍVESE.
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ALDÉS

POR ORDEN DEL
MUNIC¡PAL
ñon ALcALDE

RESOLUCION NO

CHILLAN VIEJO,

ADMINIS

UAV/ HHH/
DISTR!BUCtOVI:
Secretario Munic Personal, lnteresado.


